
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 
 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 19 de diciembre de 2022 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

PROCESO:   DIVISORIA -VENTA DEL BIEN COMÚN- 

DEMANDANTE:  CARLOS MARIO BEDOYA LÓPEZ 

C.C. Nro. 15.909.449 

 DEMANDADA:  FANNY VALLEJO CEBALLOS 

C.C. Nro. 24.945.294 

 RADICADO:  17042-4089-001-2022-00147-00 

 

ASUNTO:  NIEGA EMPLAZAMIENTO – ORDENA OFICIAR 

SUSTANCIACIÓN: Nro. 735 

 

El memorial allegado vía correo electrónico por la parte 

demandanqt4e, se AGREGA al expediente. 

 

Solicita la apoderada judicial de la parte demandante el 

emplazamiento de la demandada y allega devolución de la diligencia 

de notificación remitida a la señora FANNY VALLEJO CEBALLOS. 

 

Sin embargo, este Despacho previamente a ordenar el emplazamiento 

deprecado, en su lugar ordenará oficiar a la NUEVA EPS, a fin de 



obtener los datos de contacto de ésta, ello a fin de lograr su real 

comparecencia al proceso. 

 

En consecuencia, ORDENA REQUERIR tanto a la NUEVA EPS a la cual se 

encuentra afiliada la demandada, para que en el término de CINCO 

(5) DÍAS, contado a partir del día siguiente al del recibo del 

requerimiento, informe al Despacho de forma expresa y completa los 

siguientes datos de contacto, que reposen en las bases de datos de 

dicha entidad de la señora FANNY VALLEJO CEBALLOS C.C. Nro. 

24.945.29, a efectos de garantizar su derecho de defensa y debido 

proceso, estos son: 

 

1) Dirección física de residencia 

2) Número telefónico 

3) Correo electrónico 

 

Líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 001 fijado el 11 de enero de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 
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